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E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

/^toiintstracltfn . — Intarvenclda d« Fondo 
lela Diputación P r o v i c l a l . — T e l é f o n o 1700. 
I 4p de ía Dlputsclftn Provlnc l« l . -Te l . 17C0 

Jueves 22 de Febrero de 1962 
Núm. 44 

No se publica los domngos ni dfas festival. 
Efemplar corriente! 1,50 pesetas. 
Idem atrasados! 3,00 p esetas, ^ 
Dldios precios serán incrementados c^n • 

5 por 100 partf'amortlzación'de emprés t l t e i 

AdmíDistracíÉ provincial 

de León 
M o l o Recandalorio deConlribUGiones 

e Ifflpuesfos del Esíade 
A N U N C I O 

A partir de esta fecha, se halla al 
cobro ea la Deposi tar ía Provincial 
de Fondos, los " saldos resultantes a 
favor de los Ayuntamientos en la l i 
quidación de los Arbitrios Munic i 
pales sobre Rúst ica y Urbana, por \a 
cobranza voluntaria del cuarto t r i 
mestre del a ñ o 1961. 

Lo que se hace püb l ico para gene
ral conocimiento. 

León, 30 de Enero de 1962.—El 
Presidente, J u l i á n Rojo. 812 

Anuncio para la subasta de inmuebles 
Don Manuel Alfagejne López, A u 

xiliar Recaudador de la Zona de 
León 2.a pueblos. 
Hago saber: Que en el expediente 

e)ecutivo que instruyo por déb i to s 
a la Hacienda púb l i ca se ha dictado 
('on fedia 14 de Febrero de 1962, 
Providencia acordando la venta en 
Pública subasta, ajustada a las pres 
^•'pciones del ar t ículo 105 del Esta
tuto de Recaudac ión , de los bienes 

a con t inuac ión se describen, 
cuyo acto, presidido por el s eño r 
Juez de Paz, se ce lebrará el día 14 

'Marzo de 1962, en el Juzgado de 
azde Mansilla de las Muías , a las 

0uce horas. 

deudor: Josefina Santamarta 
Hros. de Justo S á n t a m a r t a 

(jj-j03 casa en el casco de Mansilla 
qu *uIas» en la calle Peregrinos, 
Am a: Por Ia derecha entrando, 

Paro S a n t a m a r í a ; espalda, Teo 

doro Sánchez ; frente, calle de s u ^ i -
tuac ión; izquierda, Amparo Santa-
marta, Capi ta ' ización de la misma, 
18 400 00 pesetas; cargas que gravan 
el inmueble, ninguna; valor para la 
subasta, 12.206,66 pesetas. 

Condiciones para la subasta 
1. a Los t í tu los de propiedad de 

los bienes (o la certificación suple
toria, en otro caso), es tarán de ma 
nií iesto en/esta Oficina de Recauda 
ción hasta el mismo día de la su 
basta, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, sin derecho a 
exigir ningunos otros." 

(De nb existir inscritos t í tu los de 
dominio, esta condic ión se sus t i tu i rá 
por la de que el rematante deberá 
promover la inscr ipción omitida, por 
los medios establecidos en el t í tu
lo V l d e la Ley Hipotecaria, dentro 
del plazo de dos meses desde que se 
otorgare la correspondiente escritura 
de venta.) 

2. a Para tomar parte en la suba3 
ta será requisito indispensable de
positar previamente en la mesa de 
la Presidencia el 5 por 100 del t ipo 
base de ena jenac ión de los bienes 
sobre los que se desee licitar, 

3. a El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres dfas siguientes, 
el precio de la adjudicación, dedu
cido el importe del depós i to cons
t i tu ido. 

4. a Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se dec re ta rá 
la pé rd ida del depós i to , que se rá in
gresado en el Tesoro P ú b l i c o . 

ADVERTENCIA.—Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores h i 
potecarios en su defecto, p o d r á n l i 
berar las fincas antes de que llegue 
a consumarse la ad judicac ión , pa 

gando el principal, recargos y cos
tas del procedimiento. 

OTRA—Los deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado per
sona que se encargue de recibir las 
notificaciones de la localidad, asi 
como los acreedores hipotecarios 
que sean forasteros o desconocidos, 
quedan advertidos que se les t e n d r á 
por notificados mediante este anun
cio, a todos los efectos legales 
N.0 4 del art. 104) 

En León, a 14 de Febrero de 1962. 
El Recaudador, Manuel Alfageme 
López.—V.0 B.0: E l Jefe del Servicio 
(ilegible). 813 

de la proriiíia í e Letin 
Servicio del Cataslro dé la RiQneza 

Rústica 
A N U N C I O 

En uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas, declaro apro
badas las relaciones de Valores un i -
tarics definitivos, de las fincas rústi
cas del t é rmino m u n í c ' p a l de Carro
cera, tal como estuvieron expuestas 
al púb l i co . 

Contra este acuerdo, cabe el recur
so de alzada ante la Dirección Gene
ral de Impuestos so^re la Renta en 
el plazo de quince días , a partir de 
la pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

León a 15 de Febrero de 1962.—El 
Ingeniero Jefe provincial , Francisco 
J o r d á n de Urries Azara. —V.^B,0: E l 
D á l e g a i o de Hacienda, Máxi tno 
Sanz. 808 
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OeieéaclóndelodusírladeLedo 
Visto el expediente incoado en esta 

pgjegación de Industria a instancia 
Lsón Industrial , S. A., domicilia

da en León, calle de Lfgión V I I , n ú 
mero 4, en solicitud de au tor izac ión 
«ara instalar una l ínea eléctrica y un 
centro de t rans formac ión en Cerezal, 
y cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios ordenados en las disposiciones 
vigentes. 

Esta Delegación de Industria ha 
resiveílo: 

Autorizaí a León Industrial , S. A., 
para construir una l ínea eléctrica, 
trifásica a 22.000 voltios, y un centro 
de t ransformación de 25 KVA. para 
ampliar y mejorar el servicio en 
Cerezal. 

Esta autor izac ión se otorga dé 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviem
bre de 1939, con las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma 11.a de 
la Orden Ministerial de 12 de Sep
tiembre del mismo año , y a las es
peciales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a partir 
de la fecha de notif icación al inte
resado. 

2. a La ins ta lac ión de la l ínea, 
centro de t rans formación y red de 
distribución, se e jecutarán de acuer
do con las caracter ís t icas generales 
consignadas en el proyecto que ha 
servido de base a la t r ami tac ión 
del expediente, debiendo adaptarse 
en todos sus detalles a las instruc
ciones de ca rác te r general y Regla
mentos aprobados por Orden Minis
terial de 23 de Febrero de 1949 y De
creto de 3 de Junio de 1955. 

3* Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante las obras de ins
talación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en re lac ión con la 
seguridad púb l i ca , en la forma es
pecificada en las disposiciones v i 
gentes. 

4 a E l peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la t e r m i n a c i ó n 
Ge las obras, para su reconocimien
to definitivo y levantamiento del acta 
Je autor ización de funcionamiento, 
^ el que se h a r á constar el cumpl i 
mento, por parte de aqué l , de las 
0Qdiciones especiales y d e m á s dis

posiciones legales, quedando con 
l ™ e r i o r i d a d obligado a solicitar de 
* ^ l e g a c i ó n T é c n i c a de Restriccio

nes de la Zona la pres tac ión del ser-
u n * a ? o m p a ñ a n d o a la solicitud 
ao.ac9Piadel acta mencionada. La 
CeJ0rización del suministro se con-
Dnr^u-! 0 no' ^e acuerdo con las dis-
^ento des de ener8ía del mo-

^ Los elementos de la instala

ción proyectada serán de proceden-' 
cia nacional. 

6 a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las Normas 2.a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

V,8 E l conjunto de la nueva ins
talación debe quedar acondicionada 
para (jue pueda adaptarse a la ten
sión inmediata superior que figura 
en la disposición 4,a de las Instruc
ciones de carác ter general apro
badas por O. M . de 23 de Febrero 
de 1949. 

León, 30 de Enero de 1962.—El 
Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
503 N ú m . 196.-249,40 ptas. 

AdiíDiElraEiéi imiciiiar 
Ayuntamiento de 

León 
E ü cumplimiento de lo acordado 

por este Excmo. Ayuntamiento se 
anuncia la con t ra tac ión , mediante 
subasta púb l i ca , de las obras del 
proyecto de REFORMA DE EA CAL
ZADA DE L A P L A Z A D E SANTO 
DOMINGO. 
Tipo de licitación^ 858.322,97 pesetas. 
Plazo de ejecución: DOS MESES. • 
Fianza provisional: 17.166,45 pesetas. 
Fianza definitiva: 4 por 100 de la ad

j u d i c a c i ó n , [; 
La d o c u m e n t a c i ó n se presen ta rá 

en el Negociado de Fomento, de la 
Secretar ía General, durante un plazo 
de veinte días hábi les , contados a 
partir del siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, de diez a trece 
horas, re in tegrándose la p ropos ic ión 
económica con seis pesetas de póliza 
y lo que corresponda de sello muni 
cipal. 

La apertura de las proposiciones 
t endrá lugar en el despacho de la 
Alcaldía, a las trece horas del día 
siguiente háb i l al en que expire el 
plazo de l ici tación. 

E l expediente con toda la docu
mentac ión , se encuentra de mani
fiesto en dicho Negociado para su 
examen durante dicho plazo. 

Las proposiciones se a jus ta rán al 
siguiente: 

MODELO D E PROPOSICIÓN 
Don vecino de 

con documento nacional de identi
dad n ú m domiciliado en . . . . 

calle n ú m en
terado del proyecto, memoria y pre
supuesto, condiciones facultativas y 

económico - administrativas de la 
subasta anunciada por el Excelent í 
simo Ayuntamiento de León para la 
ejecución de las obas de reforma de 
la calzada de la Plaza de Santo 
Domingo, se compromete a ejecu
tarlas, con^ estricta sujeción a los 
expresados documentos, por la can
tidad de (en letra^), 

León, a . . . . de . de 1962. 
(Firma.del proponente). 
León , 14 de Febrero de 1962 — E l 

Alcalde, José M. Llamazares. 
778 N ú m , 261.—147,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sobrado 

E n la Secréta i ía de este Ayunta
miento, se hallan de manifiesto a l 
públ ico , por espacio de quince d ías , 
en u n i ó n de sus justificantes y debi
damente informadas, las cuentas 
general del presupuesto de los a ñ o s 
1945 a 1950. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
contra lás mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. V 

Sobrado, 15 de Febrero jde 1962.-
E l Alcalde (ilegible). 791 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Por e l plazo de quince d ías , se en
cuentran de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía de este Ayuntamien
to, en u n i ó n de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
de presupuesto, de valores auxiliares 
y de admin i s t r ac ión del patr imonio 
municipal , correspondientes a l ejer
cicio de 1961. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Benavides, 13 de Febrero de 1962. 
E l Alcalde (ilegible). 718 

I 

Ayuntamiento de 
Toreno 

Habiendo presentado su aproba
c ión el Excmo. Sr. Gobernador Civ i l 
de esta provincia a la modif icac ión 
de la plant i l la de personal de este 
Ayuntamiento, en v i r t ud de las fa
cultades queje es tán conferidas por 
los a r t ícu los 219 a 353 de la vigente 
Ley de Régimen Local, texto refun
dido de 24 Junio de 1955, y en el 
Reglamento de Funcionarios de A d 
min is t rac ión Local de 30 de Mayo 
de 1952, especialmente en los a r t í cu 
los 9 al 14, y en cons ide rac ión a te
ner este Ayuntamiento un censo de 
poblac ión inferior a 8,000 habitantes, 
la planti l la de sus funcionarios, con 
las nuevas creaciones queda consti
tuida de la forma siguiente: 



Número P L A Z A 

Secretario 
Auxiliares Administrativos 
Alguacil-Portero 
Arquitecto Municipal 

1 Encargado c e m e n t e r i o y 
limpieza de calles 

1 Encargado servicio alum
brado y grupo moto bomba 

1 Técn ico Industrial 
1 Depositario 
1 Gestor afianzado 

Sueldo mual base 
Peseías 

27.500,00 
11.000,00 
8.000,00 
7.200,00 

8.760,00 

15.600,00 
10.000.00 
6.000,00 
5.000,00 

Perc ib i rá , además , 50 poi 
100 honorarios proyectos 

Perc ib i rá , además , par
t ic ipación en cifra que re
base m í n i m o garantizado 

Lo que en v i r tud de lo dispuesto en el n ú m e r o 3 del articulo 13 del 
Reglamento de Funcionarios de Admin i s t r ac ión Local vigente, se hace 
púb l ico para general conocimrento y efectos. 

Toreno, 14 de Febrero de 1962.-El Alcalde, José Valladares. 728 

Ayuntamiento de 
Cea 

Formados por este Ayuntamiento 
los repartimientos de arbitrios muni 
cipales sobre las riquezas rúst ica y 
urbana, para el actual ejercicio, de 
1962; se hallan de manifiesto al pú
blico, en la Secretar ía municipal , 
por espacio de diez días háb i les , al 
objeto de oír reclamaciones., 

Cea, 9 de Febrero de 1962.-El Al 
calde (ilegible). 647 

Ayuntamiento de 
Benuza 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el Presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1962, se encuen
tra expuesto a l públ ico en la Secre
tar ía municipal , por espacio de quin
ce días , a efectos de oír reclama
ciones. 

Benuza, 6 de Febrero de 1962.—El 
Alcalde, Ben jamín Losada. 668 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna ' 

En la Secretar ía de este Ayunta
miento, se halla de manifiesto al 
púb l i co , por espacio de quince d ías , 
en un ión de sus justificantes y de
bidamente informadas las cuentas 
del presupuesto municipal ordinario 
de 1961, así como la de valores auxi
liares e independientes y la del pa
tr imonio, correspondiente al ú l t imo 
ejercicio. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
d ías siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Los Barrios de Luna, 10 de Fe
brero de 1962.—El Alcalde, J o ^ Fer
n á n d e z . 709 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se reUiciojoan a conti
nuac ión , la rectificación del P a d r ó n 
Munic ipa l de Habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1961, 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía munic ipal respectiva, 
por espacio de quince días , durante 
los cuales puede ser examinado y 
formularse reclamaciones: 

Campazas 
Sobrado ' 
Villazala 
Sa lamón 
San Pedro Bercianos 
Villaverde de Arcayos 
Torre del Bierzo 
Fresno de la Vega 
Valencia de Don Juan 
Vegaquemada 
Toral de los Guzmanes 
Gofdoneillo , 
Los Barrios de Luna 
Villasabariego 
Fresnedo 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Villamandos 
Corbillos de los Oteros 
Calzada del Coto 
Zotes del P á r a m o 
Cimanes de la Vega 
Puente de Domingo Flórez 
Urdíales del P á r a m o 
Rodiezmo-Vi l lamanín 
San Millán de los Caballeros 

622 
640 
641 
643 
64J 
646 
696 
698 
700 
703 
704 
705 
709 
721 
726 
763 
764 

'770 
771 
772 
794 
799 
802 
805 
806 
818 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo-Vi l lamanín 

Aprobada por el Pleno la Orde
nanza sobre impos ic ión de contri
buciones especia'es y el expediente 
respectivo, -correspondiente a obras 
de u rban izac ión y alcantarillado del 
pueblo de Rodiézmo y que ha de 
nut r i r el presupuesto extraordinario, 
se halla expuesto al públ ico , por tér

mino de quince días, en la Secre-
taria de este Ayuntamiento, par¿ 
oír reclamaciones en contra de |a 
misma, 

R o d i e z m o - V i l l a m a n í n , 19 de.Fe. 
brero de 1962 . -El Alcalde (ilegible) 

806 

La Matr ícula Industrial y de Co. 
mercio, confeccionada por los Ayun. 
tamientos que se relacionan a conti
nuac ión , para el ejercicio de 1962 
estará de manifiesto al públ ico en la 
Secretaría munic ipal respectiva, con 
el fin de oir reclamaciones, durante 
el plazo de diez días : 

Posada de Valdeón 
Santovenia de la Valdoncina 
Quintana del Marco 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Vi l lamar t ín de Don Sancho 
Santiago Millas 
Puente de Domingo Flórez 

665 
697 
763 
786 
788 
702 
802 

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

Confeccionado el P a d r ó n de con
tribuyentes, sección comercio, en 
concepto de concierto particular 
para el pago de los arbitrios munici
pales sobre el consumo de carnes 
saiadag; y embutidos, bebidas espiri
tuosas y alcoholes, y contribución 
de usos y consumos, tarifa 5.a, que 
ha de regir durante el actual ejerci
cio económico de 1962, se halla Ex
puesto al público en la Secretaria 
municipal , por espacio de quince 
días, al objeto de su examen e inter
posic ión de reclamaciones, bien en
tendido que, una vez transcurrido 
dicho plazo sin formularlas, implica 
la acep tac ión de las cuotas seña
ladas. 

Los contribuyentes que durante el 
referido plazo presenten la oportuna 
rec lamac ión , q u e d a r á n excluidos del 
concierto y sometidos a la fiscaliza
ción, con arreglo a las Ordenanzas 
en vigor. 

Vega de Espinareda, 8 de Febrero 
de 1962.—El Alcalde, R. Astorgano. 
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Ayuntamiento de 
Cabñllanes 

Por el plazo de quince días, se en
cuentra de^mani í i e s to al público en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
en u n i ó n de sus justificantes y de
bidamente informada, la cuenta de 
la admin i s t r ac ión de patrimonio co
rrespondiente a l ejercicio de 1961. 

Durante dicho plazo y los oeno 
días siguientes, pod rán íormular* 
contra la misma, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se,esi 
men pertinentes. ' ní.9 

Cabrillanes, 9 de Febrero de 1 ^ 
El Alcalde, Francisco García. ^ 

0 
Aprobado por este Ayuntanai6" 

el proyecto de presupuesto extra 
I 



5 
, ar¡o para 1962, en cumplimiento 

^ lo ílue establece el n ú m . 2 del ar
ícalo 696 de la Ley de Régimen L o ' 

i de 24 de Junio da 1955, dicho 
c* yeclo queda expuesto al públ ico 
P ĵ. espacio de quince días, durante 
P y0 plazo se a d m i t i r á n las recia 
tiücioaes y observaciones que pue-
rian presentar las personas espécifi 
cadas en el n ú m . 1 del a r t í cu lo 683 
de dicha Ley. 

Cabrillanes, 12 de Febrero de 1962. 
gl Alcalde, Francisco García, 637 

Aguntamiento de 
Villamol 

Confeccionado el P a d r ó n general 
de los vecinos sujetos a tr ibutar por 
los distintos conceptos de la imposi
ción municipal o arbitrios de este 
municipio correspondiente al a ñ o 
1961, queda de manifiesto al públ ico 
en 19 Secretaría municipal , por espa
cio de quince días , para que sea exa
minada por los interesados y presen
tar las reclamaciones que estimen 
conveniente, 

Villamol, 7 de Febrero de 1962.-
El Alcalde, M. Herrero. 604 

es menores 
A los efectos dé oir r ec lámac iones 

sé hallan de manifiesto al públ ico, 
en el domicil io del Presidente res 
pectivo, durante el plazo regíámen-
tario, los documentos que ai final se 
indican, formados por las Juntas 
Vecinales que se expresan: 
Cuentas del ejercicio 1961: 

Carbajal de la Legua 679 
Saelices del Payüe lo 701 

Presiupuesto ordinario para 1962: 
San R o m á n d é l o s Oteros 699 
Valle de Finolledo 789 
Valdeteja 803 
Piedraíita de Cá rmenes 804 
Villadecanes 825 

Ordenanza de pres tac ión personal 
y de transportes: 
Valdeteja 803 

Jilmlnistradán de M 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

LK LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 
DE LEON 

^on José López Quijada, Secretario 
del Tr ibunal Provincial de lo Con
tencioso Administrat ivo de León. 
Certifico: Que en este Tr ibunal y 

Con el n ú m . 7 de ,1962, se tramita 
ecurso de esta Ju r i sd icc ión inter-

jr,Uesto por el Letrado Sr. González 
^orán , en nombre y representación 

la Entidad Local Menor de V i 
^ainanín, contra resolución del T r i -

üaal E c o n ó m i c o Administrativo 
povincia l de León de fecha 31 de 
S i e m b r e de 1960, notificada en 

25 de Noviembre de 1961, por la que 
se deses t imó rec lamac ión formulada 
contra l iquidación practicada por 
razón del Impuesto de Personas Jurí
dicas por la Oficina L'quidadora de 
La Vecilla, 

Y para que así conste y su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente con el 
visto bueno del l i m o . Sr. Presidente 
en León a veintiséis de Enero de m i f 
novecientos sesenta y dos —José"tÓ-
pez Quijada.—V.0 B,0: E l Presidente, 
G. F . Valladares. 748 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tr ibuna! Provincial de lo Con
tencioso Administrat ivo de León. 
Certificc: Que en este Tr ibuna l y 

con el n ú m . 8 de 1962, se tramita 
recurso de esta Jur i sd icc ión ínter 
puesto par el Letrado Sr. González 
Moran, en nombre y íepresen tac ión 
de la Entidad Local Menor de Pobla 
dura de la Tercia, contra resolución 
del Tr ibunal E c o n ó m i c o Administra
tivo Provincial de León de fecha 31 
de Diciembre de 1960, notificada en 
25 de Noviembre de 1961, por la que 
se desest imó rec lamación formulada 
contra l iqu idac ión practicada por 
razón del Impuesto de Personas Ju r í 
dicas por la OñciDa L'qaida Jora de 
La Vecilla, 

Y para que asi conste y su publ i 
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, expido el presente con el 
visto bueno Viel I |mo. S . Presidente 
en León a veintiséis de Enero de m i l 
novecientos sesenta y dós .—José Ló
pez Qui jada . -V.0 B:0 El Piesidente, 
G. F. Valladares. 749 

. . Ó O , ' - . 

Don José Lóp^z Quijaday Secretario 
. del T r ibuna l Provincial de lo Con 

tencioso Administrat ivo de León. 
Certifico: Que en este Tr ibunal y 

con el n ú m . 9 de 1962, se tramita 
recurso de esta Ju r i sd icc ión ín ter 
puesto por el Letrado Sr. González 
Morán, en nombre y representac ión 
de lá Entidad Lccal Menor de Cubi 
Has de Arbas, contra resolución del 
Tr ibunal Económico Administrat ivo 
Provincial de León de fecha 31 de 
Diciembre de 1960, notificada en 
25 de Noviembre de* 1961, por la que 
se desest imó rec lamac ión formulada 
contra l iqu idac ión practicada por 
razón del Impuesto de Personas Jur í 
dicas por la O ñ c i n a Liquidadora de 
La Vecilla. 

Y para que así conste y su p u b ü 
cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente con el 
visto bueno del Trno. Sr. Piesidente 
en León a veintiséis de Enero de m i l 
novecientos sesenta y dos. —José Ló 
pez Qaij=ída.-V.0 B.0: El Presidente, 
G, F, Valladares, ' 750 

Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de León 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis
trado-Juez de 1.a Instancia del nú
mero uno de León y su partido. 
Hago sabei: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de ju ic io ejecutivo, 
promovidos a instancia de D. Emil io 
Lassalle García, de este domici l io , 
representado por el Procurador se 
ñor Prida, contra D. José González 
Rodríguez, vecino de Quíntela de 
Cañedo , (Orense),' sebre pago de 
14,351,70 pesetas de pr iccipal , m á s 
costas, en cuyo procedimiento y por 
resolución de esta fecha he acorda
do sacar a públ ica subasta, por p r i 
mera vez, t é rmino de ocho días y 
por el precio en que pericialmente 
han sido valorados, los vehículos 
embargados como d é l a propiedad 
del demandade: 

1. —Una moto Iso-carro, motor y 
bastidor IMI-02,049 C2-doble c i l in 
dro, de 2 HP. forma triciclo comer' 
cial, ma t r í cu la OR 5,860. Valorado 
en die¿: m i l pesejas. 

2. —Otra moto Iso carro, motor y 
bastidor I M I 04 208 G2'doble c i l in
dro, 2 HP, forma tricicio comercial , 
matricula OR 5 881, valorado en diez 
m i l pesetas. 

Para el remate se han seña lado las 
doce horas del día trece del p róx imo 
mes de,Marzo en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, y se previene a 
los licitadores que para; poder tomar 
parte en el mismo, debefán consig
nar previamente en ía mesa destina
da a l efecfo, el diez por ciento efec
tivo de dicha tasación, que no se 
a d m i t i r á n postures que no cubran 
las dos terceras partes de la misma 
y que el remate p o d r á hacerse á 
calidad de ceder a un tercero. 

Dado en la ciudad de León, a doce 
de Febrero de m i l novecientos se
senta v dos.—Marianó R jov S bre-
d o . - E l Secretario, Faci iní o Goy. 
739 Núm. 273.-128.65 ptss. 

: ' - • ' 1- " .. o • ' • •• > '• S' 
,' • , ~ - ; o p. ,. ^ ; ' . ' : 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis
trado Juez de í.a Inslancia del nú
mero uno de León y su psrt ido. 
Hago saber: Que en esta Juzgado 

se t ramitan autos de ju ic io ejecutivo, 
promovidos por D. Emil io LassaHe 
García , de este domici l io , represen
tado por el Procurador Sr. Alvarez 
Prida, contra D. Aurelio Alvarez 
Suárez, vecino de Pravia, en situa
c ión de rebeldía , se bre pago de 
11.303,8o pesetas, en cuyo procedi
miento y por resolución de esta fe
cha he acordado sacar a públ ica su
basta, por p r ime¡a vez, t é r m i n o de 
ocho días y p o r ^ l precio en que pe-
r ic ia lmeníe han sido valorados, los 
bienes embargados a dicho deudor 
Xque a con t inuac ión sa relacionar-: 

1.—UQ triciclo, motOFizado Vi l lof , 
tipo V D F 125, motor 1.104, bastidor 
T 7.029, de 125 ce. Valorado en c u a 
tro m i l quinientas pesetas. 
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Para el remate se han seña lado las vecino de Villiguer, por c i rcularen 
doce y media horas del día catorce bicicleta careciendo de luz, se l ibró 
de Marzo p róx imo, en la Sala Au carta orden al Juzgado de Paz de 
dienda de este Juzgado, y se previo- ( Villasabariego, por cuyo Juzgado se 
ne a los licitadores qae para poder, le requ i r ió de pago manifestando 
tomar paite en el mismo, d e b e r á n ¡ carecer de metál ico y bienes, acredi-
consignar previamente en la mesa 1 tándose su insolvencia, 
destinada al efecto, el diez por cien- Considerando: Que acreditado co
to efectivo de dicha tasación; que no mo lo ha sido, documental y testifi-
se admi t i r án posturas que no cubran cá lmente , qué el expedientado de 
las dos terceras partes d é l a misma ¡ referencia carece en absoluto de 
y que el remate podrá hacerse a ca- toda clase de bienes, procede decía* 
Ildad de ceder a un tercero. rarle insolvente por ahora, sin per-

Dado en León, a >trece de Febrero ju ic io de abrir nuevamente el proce 
de m i l novecientos sesenta y dos. 
Mariano Rajoy Sobredo. —El Secre
tario, Facundo Goy. 
740 N ú m . 292,-110.25 p ías . 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis
trado-Juez de 1.a lastancia del nú
mero uno de León y su partido. 
Hago saber: Qae en este Juzgado 

se tramitan autos de juic io ejsCütivo, 
p romáv idos a instancia de D. Emi l io 
Lassalle García, de este domici l io , 
representado por el Procurador don 
E m i l i o Alvarez Prida, contra D. Da
río • Estanislao Alvarez ^Fernández , 
vecino de Pravia, en r ec l amac ión de 
B.500 pese'as de principal , m á s cos
tas, en cuyo procedimiento y para 
garantir dichas sumas he acordado 
sacar a públ ica subasta, por primera 
yez, t é rmino de ocho días y por el 
precio en que pericialmente ha sido 
valorado, el vehículo trabado como 
de la pertenencia de 
deudor: 

«Una moto h o moto, n ú m . 06.927, 
matricula O 28.785 depositada en po
der de D> Braulio Nuevo Alvarez, va
lorada, en cuatro m i l pesetas». 

Para el remate se han seña lado las 
doce horas del día catorce de Marzo 
p r ó x i m o en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, y se previene a los l i c i 
tadores que para po 1er tomar parte 
en el misnio, deberán consignar pre 
viamente en la mesa destinada al 
efecto, el diez por ciento efectivo de 
dicha tasación; que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la misma y que el 
remate pod rá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León, a trece de Febrero 
de m i l novecientos sesenta y dos.— 
Mariano Rí joy Sobredo.—Él Sacre 
tario, Facundo Goy. 
738 N ú m . 271.-110,25 ptas. 

p .• - - • \ 
o o 

Don Facundo Goy Alonso, Secreta
r io del Juzgado de 1," lastancia 
n ú m . 1 de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el expediente del 

GDbierno Civ i l de que se h a r á mér i 
to, se dic tó el siguiente: 

Auto. —León, a siete de Febrero de 
m i l novecientos sesenta y dos. 

Resultando: Que instruido este ex
pediente a v i r tud de oficio del Go 
bierno Civi l de León — Jefatura de 
Tráfico —, contra D. LeO Diez Diez, 

dimiento contra el mismo si llegase 
a mejorar de fortuna. 

S. S.a, ante mí .el Secretario, dijo: 
Que debía declarar y declaraba i n 
solvente a D. Leo Diez Diez, por su 
carencia absoluta de. toda clase de 
bienes de fortuna, sin perjuicio de 
precederse a la efectividad de la 
sanc ión a que estas actuaciones se 
refieren, si llegase a mejorar de for
tuna. Y a los efectos oportunos expí
dase testimonio de este auto y remí
tase a la Jefatura de Tráfico. 

Así por este auto, lo acuerda, man
da y firma D. Mariano Rajoy Sobre-
do, Magistrado-Juez de 1.a Instancia 
n ú m e r o uno de esta ciudad de León, 
de que yo el Secretario doy fe.—Fir
mado: Mariano Rajoy Sobredo.— 
Ante mí : Facundo Goy.—Rubrica
dos. 

Lo relacionado es cierlo y lo in
serto concuerda bien y fielmente con 
su original a que me remito. Y cum-

mencionado|pijenc|Q }0 mandado expido el pre 
senté testimonio que firmo en León, 
a ocho de Febrero de m i l novecien
tos sesenta y dos.—Facundo Goy, 
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Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, 
Magistrado Juez dé 1.a instancia 
n ú m e r o 2 de León . . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t ramitan autos ejecutivos a íns 
tancia de la S ciedad «Cánd ido 
García y Cía., S. A.» de esta capital, 
contra D . Manuel Garrido Maurín, 
vecino de La Espina, en reclama 
ctón de 37.036 35 pese ta s .más costas, 
en los que se a c p r d ó sacar a públ ica 
subasta, por primera vez, t é rmino 
de veinte días y precio de su valora
ción, los bienes embargados que se 
describen así: 

1. —Guanta parteé en proindiviso, 
de la casa hab i tac ión , . s i t a en.La Es
pina, conocida con el nombre de 
«Casa de hijos de Álvapo Maurín» 
de unos noventa y seis metros cua
drados el todo, compuesta de planta 
baja, dos pisos y bohardilla, que l i n 
da: derecha entrando, hijos de To
m á s Martínez; izquierda entrando, 
carretera que va a La Coruña ; frente, 
carretera y espalda, con m á s de esta 
herencia. Valbrada esta cuarta par
te en 30.000 pesetas. 

2 —Sépt ima parte proindiviso, H 
prado denominado «El C h u p í n » , ' ^ ' 
en La Reguera parroquia de Bon 
daya, concejo de Salas, de una ee 
tens ión de una hectárea y veintis^ 
áreas aproximadamente, que \in<u 
Norte, con hijos de Domingo Unhi 
y por los d e m á s aires o vientos, con 
camino públ ico . Valorada esta sépti, 
ma parte en 10.000 pesetas. 

Para el acto del remate se ha se 
ña l ado en la Sala audiencia de este 
juzgado el día 23 de Marzo próximo I 
a las once y media de su mañana 
previniendo a los licitadores qu¿ 
para tomar parte en la subasta ha
brán de consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecifniento 
destinado al efecto el 10 per loo de 
dicho .avalúo, no admi t i éndose pos 
turas que no cubrán las dos terceras 
partes del mismo, que los títulos de 
propiedad se hallan de manifiesto 
en Secretar ía , que pueden examinar 
los interesados, que las cargas o gra; 
v á m e n e s que existieren quedarán 
subsistentes y el rematante se sub
roga en ellas, sin destinarse a su ex' 
t inción el precio que se obtenga, pu
d iéndose hacer el remate a calidad 
de ceder a tercero. 

Dado en León a catorce de Febre
ro de m i l novecientos sesenta y dos. 
El Juez, Carlos de la Vega . -E l Se
cretario, Facundo Goy, 
782 -Rúm 270. - l70 ,6§ ptas, 

Juzgado de Instrucción de Pon ferrada 

Don Fidel Gómez de Euterria y Ca
rnazón, Secretario del Juzgado de 
Ins t rucc ión de Ponferrada. 
Doy fe: Que en este Juzgado se 

tramita Ejecutoria, dimanante del 
sumario 164, ro l lo 769 de í961,por 
el delito de Es tupró , contra Manuel 
Domínguez Alvarez, de veintiséis 
años de edad, hi jo de José y María, 
natural de León y vecino de Bembi' 
bre del Bierzo, de estado soltero; de 
profesión chófer, en la que se% dicto 
la providencia que copiada literal
mente es como sigue: 

« P r o v i d e n c i a , — Juez, Sr, Prada 
Guzmán —Ponferrada, tres de Fe
brero de m i l novecientos sesenta y 
dos.—La anterior Carta Orden únase 
a la Ejecutoria de su razón, vista la 
diligencia en aquella practicada, 
tese a comparecencia ante este Juz
gado a Manuel Domínguez Alvarez, 
para que en t é r m i n o de diez diaS 
siguientes a la publ icac ión comp^ 
rezca ante este Juzgado al pbj61*? 
ser requerido para la efectividad oe 
la i ndemnizac ión a que fue cona^' 
nado y reconocimiento de Ia. ,P*\ 
aperc ib iéndole que no haciéndolo 
en el plazo seña l ado se procederá a 
reconocimiento de aquél la de oficio, 
diligencia que se l levará a ef^ct0ja 

; medio del BOLETÍN OFICIAL de *» 
! provincia. — Lo acordó y rum"1^. 
S. S." doy fe.—Rubricado.—F. G. ^ 

í Ente r r ía . —Rubricado. 
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v oara que cqnste en cumplimien-
de la providencia anterior y para 

1 nnblicación en -el BOLETÍN OFI 
'de la provincia, expido la pre 

clAte en Pon ferrada, a tres de Fe 
rn de mi l novecientos sesenta v 

J ^ F i d e l Gómez. 590 

juzgado Municipal número uno 
de León 

non Mariano Veljasco de la Fuente, 
l i c e n c i a d o en Derecho, Secretario 

¿el Juzgado Municipal n ú m . uno 
de León, 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

número 304 de 1961 seguido contra 
Ramón Aagulo Gervas, por el hecho 
Je daños, se ha dictado providencia 
declarando firme la sentencia recaí
da en dicho j uicio, en la que se acuer
da dar vista al citado penado d é l a 
tasación de costas que se inser ta rá 
después, practicada en el mismo, por 
término de tres días , bajo apercibi-
mierito que transcurrido dicho plazo 
después de darle vista sin interpo 
nerse rec lamac ión contra dicha ta
sación q u e d a r á firme, p a r á n d o l e el 
perjuicio a que hubiere lugar" en 
derecho. 

TASACION DE COSTAS 
Pesetas 

Derechos registro D. C U . ' . . . 20,00 
Tramitación hasta sentencia 

artículo 28, L " . 100.00 
Diligencias preliminares,28,l.a 15,00 
6 despachos librados D. C. 6.a 

(a 50 pesetas) . . . . . . . . . . . . . . . 300,00 
Diligencias domici l io D. G. 14/ 20,00 
Ejecución,29,1.a .'• 30.00 
Pólizas Mutualidad Judicial, 

D G. 2 a 20,00 
Id. de Justicia Municipal . . . . 20,00 
Reintegro del presente j u i c i o . . 46,00 
I I posteriores que se presu

puestan . 4,00 
Dos despachos cumplimenta

dos 31,1.a (a 25) , 50,00 

Total 625,00 
Importa en total la cantidad de 

'eiscientas veinticinco pesetas. 
Corresponde abonar dicho total a 

Kamón Angulo Gervas. 
* para que sirva de notif icación y 

jeqjierimiento en forma a dicho pe-
°ado, en cumplimiento de lo acor
ado, expido el presente para su i n -
erción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia de León, por encontrarse 

n ú m e r o 330 de 1961, seguido contra 
Pedro del Pozo Fe rnández , de 43 
años de edad, hijo de Abundio y de 
Esperanza, por el hecho de lesiones y 
escándalo públ ico , se ha dictado pro
videncia declarando firme la senten
cia recaída en dicho ju ic io , en la que 
se acuerda dar vista al citado penado 
de la tasación de costas que se inser
tará después, practicada en el mismo, 
por t é r m i n o de tres días, y que se 
requiera a dicho penado para que 
dentro del plazo de ocho días se 
presente voluntariamente ante esté 
Juzgado para cumplir en la cárcel 
de esta ciudad de León ocho d ías de 
arresto que le Jfueron impuestos co
mo pena principa!; aperc ib iéndole 
que, de no hacerlo, se p rocederá a 
su detención: 

TASACIÓN DE COSTAS 
Pesetas 

Derechos del Estado en la sus-
tanc iac ión del ju ic io y eje
cuc ión según aranceles v i 
gentes (asa j u d i r i a l . 5 9 0 , 0 0 

Multas impuestas . . , 150,00 
Reintegro de! expediente . . . . . 30,00 
Pólizas de la-Mutualidad Judi

cial y Justicia M . . . . . . . 36,00 

TOTAL S. E. Ü O. 806,00 
de Importa en total la cantidad 

ochecientaí? seis pesetas. 
Corresponde abonar a l penado Pe 

dro del Pozo F e r n á n d e z la cantidad 
de trescientas setenta y ocho pesetas 

Y para que sirva de notif icación y 
de requerimiento en forma a dicho 

| penado, cumpliendo lo acordado, 
¡expido el presente para su inserción 
j en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
jcia de León , por encontrarse dicho 
• penado en ignorado paradero, vi-
¡sado por el Sr, Juez, en León, a 
. tres de Febrero de m i l novecientos 
[sesenta y dos. —Aurelio Chicote.— 
V.0 B.0: E l Juez Municipal , Siró Fer
n á n d e z . 563 

dlch o penado en ignorado paradero, 
I — p o r el señor Juez, en León, a 
ses a ^e ^, iero ^e m ^ novecientos 
Vo í^o y ^os •—Mar i ano Velasco.— 
dn T\ °: ^ ^uez Municipal , Fernan-
uu Domínguez Berrueta. 610 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

^ a r e l i o Ghicote de Pablo, Se-
etario del Juzgado Municipal 

"«mero dos de los de León. 
0y Que en el j u i c io de faltas 

Juzgado Comarcal de Villafranca 
del Bíerzo 

Don Pío López Fe rnández , Jtiez Co 
marcal de Villafranca del Biérzo, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t ramitan autos de proceso de cog
nic ión con el n ú m . 27|61, entre las 
partes de que luego se h a r á mención , 
y en los cuales se dictó la siguiente: 

Sentencia.—Villafranca del Bierzo, 
a tres de Enero de m i l novecientos 
sesenta y dos. E l Sr. Juez Comarcal 
D. P ío Lópea y F e r n á n d e z , ha visto 
y examinado los presentes autos de 
proceso de cognición instados por 
D. Enrique Sánchez Jofre de Ville
gas, Procurador de los Tribunales, 
en nombre y representación de don 
Vicente Mart ínez Gutiérrez, mayor 
de edad, casado y vecino de Gercedi-
11a (Madrid), según acredi tó con el 
poder que presentó , contra D.a An
tonia García Mallo, viuda de don 

Aurelio Gómez García, y don Garlos 
Gómez García, hi jo de ésta, casado 
y mayor de edad, ambos vecinos del 
pueblo de Trabadelo, en esta comar
ca, y contra las demás personas des
conocidas o inciertas que puedan 
tener en este ju ic io interés, o se crean, 
en definitiva, con derecho a la suce
sión del finado don Aurelio Gómez 
García, sobre r ec l amac ión de d a ñ o s 
por cumpla extracontractua!.—Fallo: 
Que estimando ín tegramente la de
manda formulada por el Procurador 
D. Enrique S. Jofre de Villegas, en 
nombre y represen tac ión de D. V i 
cente Mart ín Gutiérrez, vecino de 
Gercedilla, contra doña Antonia Gar
cía Mallo, don Carlos Gómez García 
y d e m á s personas desconocidas e i n 
ciertas que puedan tener en este j u i 
cio interés , o se crean, en definitiva, 
con derecho a la sucesión del finado 
don Aurelio Gómez Gárcía, del que 
la primera de las citadas es viuda, 
e hi jo de ambos el segundo, debo 
de condenar y condeno a los referi
dos demandados a que abonen al 
demandante en calidad de d a ñ o s 
sufridos en el coche de su propiedad 
la cantidad de dos m i l ochocientas 
cincuerta pesetas, y con ella, al pago 
de las costas del presente procedi
miento.—Asi por esta m i sentencia, 
lo p ro n u n c ió , mando y firmen-Pío 
López.—Rubricado.— Dicha " senten
cia fue publicada en su fecha, 

Y para que sirva de notif icación a 
todos los demandados, se expide el 
presente en Villafranca del Bierzo, a 
cuatro de Eneto de m i l novecientos 
sesenta y dos.—El Juez, Pío López.— 
El Secretario, Avelíno F e r n á n d e z . v , 
660 N ú m . 267.—170,65 ptas. 

Cédula de emplazamiento 

El Sr. D. Germán Baños García, 
Juez Comarcal de esta villa y su co
marca, en las diligencias de ju i c io 
de cognición seguido en este Juzga
do con el n ú m e r ó 21 de 1961, sobre 
rec lamac ión de propiedad de terre
no, en v i r tud de demanda interpues
ta por D.a Paulina García Sa ldaña , 
asistida de su marido D. Abundio 
Tejerina Sánchez, contra D.a Carmen 
Turienzo González y sus hijos d o ñ a 
Concepción, D,a Fidela, D.a Resurrec
ción, D, Federico, D.a Begoña, don 
Ecasmo y D.a Soledad Reyero T u 
rienzo, vecinos todos de Sorriba, por 
providencia de esta fecha aco rdó 
admit ir el recurso de ape lac ión con
tra la sentencia recaída, interpuesto 
por los demandantes y parte de los 
demandados, remit i r a instancia y 
costa de los apelantes las diligencias 
originales con respetuoso oficio al 
Sr. Juez de Primera Instancia de este 
partido -̂ e R iaño con emplazamien
to de las partes, para que en t é rmino 
de diez días puedan comparecer ante 
dicho Juzgado Superior a hacer uso 
del derecho que la Ley les concede. 
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Y para que sirva de notif ícacíón y 

emplazamiento a los demandados 
D. Erasmo y D.a Soledad Reyero Tu 
rienzo, declarados en rebeldía , ausen
tes en ignorado paradero, y por me 
dio de inserción en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, expido y firmo 
la presente en Cistierna, a quince de 
Enero de m i l novecientos sesenta y 
dos.— El Secretario, Ricardo Cuesta, 
V.0 B.0: E l Juez Comarcal, G e r m á n 
Baños García . 
587 N ú m . 264.-64.60 pAas. 

Cédala de citación 
Por la presente se cita a José María 

Blanco Carballo, de ve in t iún a ñ o s 
de edad, soltero, industria!, que tuvo 
ú l t i m a m e n t e su domici l io en Ponfe-
rrada, calle Mateo Garza, nú tn . 3, a 
fin de que el día 22 del p róx imo mes 
de Marzo, a las trece horas, ccmpa-
rezca ante este Juzgado para asistir 
como inculpado alb acto de la vista 
del juicio verbal de faltas que contra 
el mismo se sigue bajo el n ú m . 52(61, 
por lesiones ioferídas a Antonio Igle 
sias Ferreiro, vecino de Tora l de los 
Vados. 

Y para que sirva de c i tac ión al 
mencionado José María Blanco Car-
bailo, en ignorado paradero y su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, expido la presente en 
Villafranca del Bierzo, a 14 de Fe 
brero de 1962.—El Secretario, (ilegi
ble). 743 

Requisitoria 
Bayo González, Antonio, de 32 

años de edad, hijo de Andrea, natu 
ral de La Baña (León) £ Rodríguez 
Rodríguez, Flora, de 19 anos de edad, 
soltera, vecinos ambos de Garba j ales 
de la Encomienda (Zamora), compa
recerán en t é r m i n o de diez días ante 
el Juzgado de Ins t rucc ión de Puebla 
de Sanabria, con el fin de consti
tuirse en pr is ión eruel depósito mu
nicipal del partido, y notificarles 
auto de procesamiento ^y recibirles 
dec la rac ión indagatoria, con el aper
cibimiento que de no comparecer 
les pa r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar y se rán declarados rebeldes. 

Puebla de Sanabria, .1.° de Febrero 
de 1962.-E1 Secretario Judicial , Ra
m ó n de la Fuente. 509 

«Por recibida la precedente certifi
cac ión de descubierto en el pago de 
cuotas de Seguros O, Accidentes de 
Trabajo, relativa a la emprésa Gon-
zález Vda, de Vidal y Castelló (Mina 
Amparo), regístrese y acúsese recibo. 
Y de conformidad con lo dispuesto 
en el ar t ículo 11 de la Orden de 7 de 
Julio de 1960, se declara incurso en 
el apremio a la citada empresa, a la 
que se requer i rá para que en el pla
zo de cinco días háb i les consigne en 
esta Secretaría la cantidad adeudada 
de veinticinco m i l cuarenta y siete 
pesetas con veintinueve cén t imos 
(25,047,29 ptas), importe de princi
pal reclamada, con m á s siete m i l 
quinientas pesetas calculadas provi
sionalmente para costas, pudiendo 
t a m b i é n hacer el pago por giro pos-^ 
tal o transferencia bancaria. Adviér-* 
tase a la apremiada: que podrá opo
nerse al apremio dentro del plazo 
indicado, compareciendo por sí ó a 
través de persona autorizada por^es-
crito, y que, residiendo fuera de la 
capital de la provincia, sur t i rá efec 
tos de comparecencia el e n f í o a la 
Magistratura de Trabajo, por correo 
certificado con acuse de recibo del 
escrito en el que jse promueva la 
oposición, que deberá i r a c o m p a ñ a 
do necesariamente y por duplicado 
de prueba documental suficiente, 
acreditativa de 'as causas alegadas, 
sin cuyo requisito será desestimada 
sin m á s t rámite ; y que^ en el caso de 
no formular oposición n i verificar 
la cons ignac ión de, las cantidades 
indicadas en el plazo seña lado , se 
procederá al embargo de bienes su
ficientes para responder de todas las 
obligaciones derivadas de la decla
rac ión de apremio. . .» 

Y para que le sirva de notif icación 
y requerimiento, al deudor expido 
la presente cédula , que se inserta en 
el BOLETÍN OFIGIAL,* por desconocer 
su actual domici l io . 

León, 1.° de Febrero de 1962.-El 
Secretario, Mariano Taseón Alonso.-
Rubricado. 567 
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Anuncios particulares 

H&éislratura de Trábalo de León 
Cédula de notificación y 

requerimiento 
En el expediente de apremio gu

bernativo n ú m e r o 1.116 de 1961, que 
en esta Magistratura de Trabajo se 
tramita contra González Vda, de V i 
dal y Castelló (Mina Amparo), se ha 
dictado, con esta fech?, la siguiente: 

Providencia.—Magistrado Sr. Sala
manca Mart in . 

1. " Examen de cuentas y gast 
habidos en el año anterior y su apro8 
bación, si procede. 

2. ° Cuanto convenga a la mejor 
d is t r ibución y aprovechamiento (jf 
las aguas. 

3. ° Sobre la conveniencia o no (je 
nombrar guarda para la próxima 
c a m p a ñ a . 

4. ° Fijar la cuan t í a de la derrama 
que ha de hacerse entre los partí, 
cipes, 

5. ° i E lecc ión de Secretario de la 
Comunidad. 

6. ° R«egos y preguntas. 
Santa Olaja de la Acción, a 25 de 

Enero de 1962.—El Presidente de la 
Comunidad, Bernardo García . 
545 . Ñ ú m . 269.—89,25 ptag, 

Gonmnídail de Regantes del Arrojo 
del « A r M i z o » del pehlo de lols 

I Elias García Rodríguez, Presidente 
nombrado por los regantes del 

. pueblo d^rLois. 
Por el présente, hago saber: Que 

I celebrada Junta General de regantes 
el pasado día 28 de Enero y nombra
da la Comis ión Organizadora que 

f cu idará de redactar los proyectos de 
f ias Ordenanzas y Reglamentos del 
| Sindicato y'Jurado de Riegos, por el 
presente se convoca nuevamente a 

Uunta General, que tendrá lugar el 
i d ía 11 de Marzo, a las once de la ma-
Iñana, ea Ja Casa Escuela del pue-
Sblo d e ' L o í s . Tiene por objeto esta 
reun ión el examen de los proyectos 

! de Ordenanzas y Reglamentos del 
Sindicato y Jurado de Riegos. 

Lois, 1 de Febrero de 1962. - Elias 
García. 
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Comunidad de Reboles «Arroyo Pe-
ñ w é d a » , de ios paeilos de La 
Llama de la Oazpeña y Sania Olaja 

de la Acción 
Don Bernardo García Mala, Presi

dente de esta Comunidad de Re
gantes, 
Por el presente, hace saber: Que 

convoca a todos los par t íc ipes a Jun 
ta General ordinaria que ha de cele
brarse en la casa escuela de Santa 
Olaja de la Acción el día once de 
Marzo próximo, a las quince horas 
en primera convocatoria y a las diez 
y seis en segunda, al objeto de tratar 
lo siguiente: 

Num. 263-57,75 pta?, 

Comunidad de M a n í e s « M a c t e 
de Arriba» de Ciscanies 

Se convoca a Junta General a to
dos los regantes e industriales que 
util izan el agua del r ío Bernesga con 
toma en el embalse de contención o 
puerto de riego denominado «Viga-
chez de Arriba», en t é r m i n o de Cas
cantes, a fin de acordar la aproba* 
ción definitiva, si procede, de Ios 
proyectos de Ordenanzas y Reg'a' 
mentos del Sindicato y Jurado de 
R eges por los que€e ha de regir esta 
Comunidad; seña lándose para la ce
lebrac ión de esta Junta General6' 
día 25 de Marzo p róx imo , a las aoc 
horas y en el lugar que la Junta *T 
cinal de Cascantes.y c o m ú n de veci' 
nos dedican a sus reuniones. 

Cascantes, 8 de Febrero de l 9 6 / ^ 
E l Presidente de la Comunidad-o 
hecho en vías de const i tución leBa ' 
Celestino Rabanal. 
737 N ú m . 265.-60.40 P^l 

Imp, de la Diputación Provin cial 


